
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

11001 3103 022 2018 00337 00

En los  términos  del  artículo  115  del  Código General  del

Proceso, por secretaría certifique la información requerida por la

Superintendencia  de  Sociedades,  en  el  sentido  de  precisar  las

determinaciones que se adoptaron en la sentencia dictada en este

asunto, así como su ejecutoria y firmeza. 

Igualmente  se  insta  al  demandante  para  que  informe  el

trámite dado al oficio 184 de 16 de marzo de 2023.

NOTÍFIQUESE,

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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